
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

RESOLUCIÓN

 255/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Declaración responsable de actividad con obrasProcedimiento:

A la vista de los siguientes antecedentes, como Concejal-Delegada de Urbanismo de esta entidad
dicto la siguiente resolución:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Antecedentes:

1º.- Declaración responsable genérica para adecuación de nave existente a actividad de elaboración
y comercio de productos cárnicos en la calle Copenhague 11, presentada por D. Nicolás del Río
Rasillo en representación de La Casa de la Carne SAU, con fecha 15 de diciembre de 2025, con
Registro General de Entrada 2025-E-RE-36727.

Legislación aplicable:

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones
urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL)

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone el artículo 35.1, último párrafo, de la OTL, que “Cuando la cumplimentación de la
declaración responsable sea manifiestamente incompleta, no está debidamente firmada, no
incorpore sus datos básicos, o no se presente, junto con la misma, la documentación esencial podrá

 El anexo III de la citada ordenanza describe los documentos esencialesdar lugar a su inadmisión”.
que han de ser presentados con la declaración responsable; entre ellos, la hoja de autoliquidación en
la que conste la justificación del abono de las tasas e impuestos aplicables a la actuación. En el
presente caso, el declarante aporta una liquidación correspondiente al ejercicio 2013 y que no se
corresponde con la declaración responsable que se tramita; en resumen, no ha abonado las tasas e
impuestos a los que viene obligado.

Segundo.- En el presente caso, no consta presentada la liquidación correspondiente al pago de la
tasa municipal ni al impuesto, por lo que debe aportar las liquidaciones correspondientes a la
presente declaración responsable.

Por tanto, procede declarar la inadmisión de la solicitud presentada, debiendo adoptarse la siguiente
resolución por la Concejal-Delegado de Urbanismo.

Considerando de aplicación lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local y arts. 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales y teniendo en cuenta la delegación de facultades en favor de la Concejal-
Delegada de Urbanismo según Decreto nº 2024/2489, de 22 de abril, por la presente resuelve:

RESOLUCIÓN

1º.- Declarar la inadmisión de la declaración responsable genérica para adecuación de nave
existente a actividad de elaboración y comercio de productos cárnicos en la calle Copenhague 11,
presentada por D. Nicolás del Río Rasillo en representación de La Casa de la Carne SAU, con fecha
15 de diciembre de 2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-36727, por no presentar las
liquidaciones de pago correspondientes a la tasa por la declaración responsable presentada.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma, con
expresa advertencia de que podrá presentar nueva declaración responsable adjuntando las
liquidaciones correspondientes a la misma, debidamente abonadas, no estando, por tanto, habilitado
para el ejercicio de la actividad.

En la ciudad de Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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